
 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO PREVIO 
CD-PS-MB-PJ-005-2026 

 
LA DEPENDENCIA A CARGO DE LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE  
ESTUDIO PREVIO ES: Secretaría de Educación Municipal. 

FECHA DE ELABORACIÓN: Julio de 2026  

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para la contratación que se pretende realizar, El Municipio 
cuenta con apropiación presupuestal suficiente, con cargo en la disponibilidad presupuestal 
No. 0049 del 24 de marzo de 2026.   

DESCRIPCIÓN DE LA NESECIDAD A SATISFACER.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y, 209 de la Constitución Política, las 
Entidades Territoriales, tienen una función administrativa al servicio de los intereses generales 
de la población desarrollado con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad que buscan como fin último el 
cumplimiento de los fines esenciales del Estado.   
 
Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener 
la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
El Artículo 67 ibidem, establece: “La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 
a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura”. 
 
Por su parte, el artículo 4 de la Ley 115 de 1994, señala sobre la calidad y cubrimiento del 
servicio: “Corresponde al Estado, a la sociedad y a la familia velar por la calidad de la 
educación y promover el acceso al servicio público educativo, y es responsabilidad de la 
Nación y de las entidades territoriales, garantizar su cubrimiento. El Estado deberá atender en 
forma permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación; 
especialmente velará por la cualificación y formación de los educadores, la promoción 
docente, los recursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la 
orientación educativa y profesional, la inspección y evaluación del proceso educativo”.  
   
Uno de los Objetivos del Plan De Desarrollo 2024 -2027 “Unidos Transformamos a María la 
Baja”, consiste en asegurar y optimizar la calidad educativa y ampliar la cobertura en todos los 



 

 

 

 

 

 

 

 

niveles de la educación inicial, preescolar, básica y media en María La Baja, implementando 
programas innovadores que fomenten la inclusión, la equidad y el desarrollo integral de los 
estudiantes. De acuerdo a esto, la Secretaría de Educación Municipal ha diseñado la estrategia 
del fortalecimiento de calidad educativa a través de capacitaciones de fortalecimiento en  
competencias básicas a estudiantes de los niveles  básica y media de las intituciones 
educativas oficiales. Para ello, se requiere contar con un equipo cualificado con experiencia y 
dotado de profesionales en el área educativa, no obstante ésta dependencia no cuenta con el 
personal suficiente para ello, razón con por la cual resulta necesario CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LAS CAPACITACIONES DE FORTALECIMIENTO EN  
COMPETENCIAS BÁSICAS A ESTUDIANTES DE LOS NIVELES BÁSICA Y MEDIA CON EL FIN DE 
OPTIMIZAR LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR, 
DURANTE LA VIGENCIA FISCAL 2026. 
 
FUNDAMENTO NORMATIVO.  

El artículo 2 constitucional establece: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo.  

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.  

La contratación, en cumplimiento de los fines del Estado antes citados, debe ser analizada 
previamente y soportada con estudios previos como lo expone el  artículo 25 de la Ley 80de 
1993 en sus numerales 7 y 12: " (…) La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y 
las autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio 
del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso (…)Previo a 
la apertura de un proceso de selección, o a la firma del contrato en el caso en que la modalidad 
de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos 
requeridos, y los pliegos de condiciones, según corresponda (…)”.  
    
El contrato de prestación de servicios, se encuentra definido en el artículo 30, numeral 3 de la 
Ley 80 de 1993, así: “3. Contrato de prestación de servicios. Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse 
con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no puedan realizarse con 



 

 

 

 

 

 

 

 

personal de planta o requieran conocimientos especializados. Estos contratos no generan en 
ningún caso relación laboral ni prestaciones sociales. Los contratos a que se refiere este 
ordinal, se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.  
   
Por su parte, encontramos en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 sobre el 
contrato de prestación de servicios: “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales. (…)” 
    
CLASIFICACIÓN UNSPSC  

80111600 - SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL  

PERFIL  

La persona jurídica que se contrate debe:   

• Contar con un objeto social acorde  
• Tener experiencia en el área 
• Contar con personal cualificado dentro de su equipo 

Nota: Con la presentación de la oferta, adjuntará la documentación requerida en la invitación.  

 

DESRICIÓN CONTRACTUAL  

▪ OBJETO. CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES DE FORTALECIMIENTO EN  COMPETENCIAS BÁSICAS A 
ESTUDIANTES DE LOS NIVELES BÁSICA Y MEDIA CON EL FIN DE OPTIMIZAR LA 
CALIDAD EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR, DURANTE LA 
VIGENCIA FISCAL 2026. 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

▪ ALCANCE AL OBJETO. El contratista deberá poner a disposición del municipio el 
conocimiento especializado de su equipo que deberá estar conformado 
principalmente por docentes para apoyar la realización de las capacitaciones de 
fortalecimiento en competencias básicas que se contraten.  Las capacitaciones 
tendrán como beneficiarios a los estudiantes de undécimo grado de las instituciones 
educativas de Municipio que próximamente realizarán las pruebas “SABER 11”, con 
ellos, se desarrollará un piloto intensivo, y, los estudiantes de grado decimo que 
iniciarán su preparación desde este año. Las capacitaciones deben constar de las 
siguientes fases: 

 

Fase No 1. sesión de práctica motivacional dirigida por profesionales, que tenga como 
propósito animar e incentivar a los estudiantes frente a la exploración de distintas áreas del 
conocimiento y el impacto que esto generaría en sus resultados académicos y futuro 
profesional. 
 
Fase 2. Evaluación diagnostica que permita identificar fortalezas a potencializar y debilidades 
sobre las que trabajar y despertar interés mediante el uso de herramientas pedagógicas. 
 
Fase 3. Enfoque teórico en las áreas: CIENCIAS NATURALES (biología, Física, Química y 
Ciencia Tecnológica y Sociedad), CIENCIAS SOCIALES, MATEMATICA, LECTURA CRITICA e 
INGLES, MATEMATICA. 
 
Fase 4. Análisis de los resultados en el que se realizará un seguimiento y acompañamiento al 
desempeño de los estudiantes en las áreas abordadas.  
 
 

▪ OBLIGACIONES. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir 
eficazmente con lo pactado en el contrato y su objeto. 2. Asistir a las reuniones a las 
que se le convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar informes mensuales de 
ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten, y un informe final 
al finalizar el término pactado en el contrato. 4. Al finalizar el plazo de ejecución del 
contrato deberá devolver al MUNICIPIO cualquier documento que le haya sido 
confiado en razón de la gestión encomendada. 5. Responder por sus actuaciones y 
omisiones derivadas de la celebración del presente contrato, y de la ejecución del 
mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. 6. Mantener la reserva profesional según la información que 
le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual. 7. Estar afiliado a los sistemas 
de pensión y salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 
1993, ley 797 de 2003, y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de 
la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y articulo 23 d la ley 1150 de 2007. 8. Cumplir 



 

 

 

 

 

 

 

 

sus obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad 
con la Ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 9. Conservar y 
responder por el buen estado (salvo deterioro por su normal uso), de los bienes que le 
sean entregados para el cumplimiento contractual. 10. Cargar mensualmente los 
informes de ejecución con todos sus anexos en la plataforma SECOP II. 11. Crear o 
tener activo el usuario de SECOP II para la relación contractual. OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 1. Apoyar a la Secretaría de Educación en el 
desarrollo de las capacitaciones de fortalecimiento en competencias básicas. 2. Poner 
a disposición de la Secretaría de Educación Municipal un grupo de docentes para la 
implementación de las capacitaciones. 3. Rendir mensualmente un reporte del avance 
de los estudiantes beneficiarios de las capacitaciones. 4. Realizar reuniones con el 
cuerpo de docentes de las instituciones educativas con el fin de conocer el desarrollo 
de los estudiantes beneficiarios de las capacitaciones dentro de las aulas de clases. 
5. Apoyar a la Secretaría de Educación Municipal en la implementación de estrategias 
lúdico-pedagógicas en el marco de las capacitaciones que se realicen. 6. Poner a 
disposición de la Secretaría de Educación diferentes elementos de apoyo didactico. 7. 
Cumplir con las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor y que 
guarden relación con el objeto contractual. 
  
▪ VALOR. El valor del presente contrato corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($330.000.000 MCTE). 
  
▪ PLAZO. El plazo de ejecución del contrato es de tres (3) meses contados a partir de 

la suscripción del acta de inicio.  
  

▪ FORMA DE PAGO. EL MUNICIPIO realizará el pago del valor del contrato en cuotas 
parciales mensuales que se tramitarán mes vencido contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución dentro de los 5 días siguientes a la 
radicación de la cuenta de cobro o factura.  

 
▪ SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. La supervisión del contrato de conformidad con la 

Ley 1474 de 2011, será designada por el  Alcalde del Municipio de María La Baja y 
se indicará por quien será ejercida en la minuta del Contrato o en el acta de inicio.  

  
▪ MULTAS. En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales por 

parte del CONTRATISTA, y como acto independiente de la cláusula penal 
pecuniaria, si a ello hubiere lugar, EL MUNICIPIO impondrá multas diarias 
equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que el total de 
las mismas exceda el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. Las multas 



 

 

 

 

 

 

 

 

se aplicarán de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. El DMUNICIPIO descontará el valor de las multas de los 
saldos a favor del contratista. Parágrafo segundo: Si no existieren saldos a favor del 
CONTRATISTA para descontar las sumas que resulten de la aplicación de las multas 
aquí pactadas, las mismas se harán efectivas por el MUNICIPIO quien las cobrará 
por la vía ejecutiva coactiva, para lo cual, el presente contrato, junto con el acto de 
imposición de la multa, prestará mérito de título ejecutivo. El valor de las multas y 
clausula penal ingresarán a la tesorería municipal.   

  
▪ CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento total o parcial por parte del  
CONTRATISTA o en el caso de la declaratoria de caducidad del mismo, EL MUNICIPIO 
cobrará como indemnización una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato a título de pena, sin que por ello quede afectado el derecho del 
MUNICIPIO a cobrar integralmente el valor de lo debido que no haya quedado 
satisfecho con el 10% anterior, y de todos los perjuicios que pudieran ocasionarse 
como consecuencia del incumplimiento. EL MUNICIPIO, podrá descontar y tomar 
directamente el valor que resultare a cargo del CONTRATISTA por este concepto, de 
cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, en razón del contrato. Si lo anterior 
no fuera posible EL MUNICIPIO cobrará la pena pecuniaria por vía de la Jurisdicción 
Coactiva conforme a la ley. Lo anterior sin perjuicio del derecho que conservará EL 
MUNICIPIO, de aceptar el cumplimiento tardío de la obligación, simultáneamente con 
el cobro de la pena aquí pactada, cuando ello sea el caso.   
 

▪ INDEMNIDAD. El CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA, durante la ejecución 
del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demandas 
o acción legales contra el MUNICIPIO por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para 
que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para 
mantener indemne al MUNICIPIO y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del 
conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta Cláusula el CONTRATISTA 
no asume debida y oportunamente la defensa del MUNICIPIO, este podrá hacerlo 
directamente previa comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los 
gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el 
CONTRATISTA, el MUNICIPIO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones 
de cualquier suma que adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato.   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

▪ CESIÓN. El contratista no podrá ceder de forma parcial ni completa las obligaciones 
derivadas del presente contrato.   
  

▪ EXCLUSIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL. Las partes dejan expresa constancia que, en 
ningún caso, este contrato genera relación laboral, salarios, prestaciones sociales, ni 
cualquiera otro concepto remunerativo laboral o por parte del MUNICIPIO y el 
CONTRATISTA.  
  

▪ LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de María La Baja, Bolívar.   
  

▪ LIQUIDACIÓN: La liquidación de común acuerdo del contrato se dará habiendo 
terminado la ejecución del mismo.   
  

▪ NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El presente contrato es un Contrato de 
prestación de servicios profesionales, regido por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes.   
  

▪ RIESGOS Y GARANTÍAS: EL MUNICIPIO ha analizado los riesgos previsibles que 
pudieran afectar el desarrollo del contrato de conformidad con su objeto, la forma de 
prestación del servicio, la naturaleza de este y la forma de pago, los cuales se asocian 
al cumplimiento del contrato y la calidad del servicio prestado, riesgos todos que 
deben ser asumidos por el contratista. Los riesgos derivados del cumplimiento del 
objeto se controlan designando un supervisor del contrato con responsabilidades 
relacionadas con el objeto contractual. En cuanto a la posibilidad de incumplimiento 
del contratista por no entrega del servicio de la manera en que se contrata o por su 
ejecución incompleta, el riesgo se controla al establecer la modalidad de pago por 
mensualidades vencidas y sujetar la cancelación de las mismas a la aprobación por 
parte del supervisor del contrato del informe mensual de actividades, así mismo con 
las multas y clausula penal pecuniaria, sin que sea necesario exigir garantías, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015.   

  
  
 

EVERLIDES CONTRERAS TEHERAN 
Secretaria de Educación, Cultura y Deportes 
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